
 
 
ACTA Nº 12  DE REUNION DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA COMO PERSONAL LABORAL MEDIANTE PROMOCION INTERNA Y 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO VACANTE DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARLA. 
_____________________________________________________________________ 
 
En la villa de Parla a 12 DE ABRIL DE 2022 siendo las 9.00 h. de la mañana, en el AULA 11 de 
la Casa de la CULTURA se reúnen los miembros del tribunal designados, con la asistencia de 
todos los miembros: 
 
PRESIDENTE: D. ANTONIO GALLEGO GALLEGO 
SECRETARIO: D. MANUEL GOMEZ REDONDO 
VOCAL: DÑA. MATILDE HERREROS GARCIA. 
VOCAL: JOSE LUIS RUIZ-VALDEPEÑAS MORENO. 
VOCAL: MANUEL CORPAS SAN JOSE 
OBSERVADOR: CARLOS LAPEÑA MORON 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO. - Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a las NOTAS DE LA 
VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO, conforme a lo establecido en el 
apartado 6.2 de las bases que rigen el proceso,  no se han presentado alegaciones. 
 
 
 
SEGUNDO. - ELEVAR A DEFINITIVA LAS NOTAS DE LA FASE DE CONCURSO indicados 
en el Acta emitida por el Tribunal de fecha 23 de marzo de 2022 y publicada en la sede 
electrónica en la misma fecha. 
 
 
TERCERO. - La CALIFICACIÓN FINAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN, conforme a lo 
establecido en el apartado 6.3 de las bases que rigen el proceso, es la siguiente: 
 

NOMBRE DNI 

FASE OPOSICIÓN 

FASE 
CONCURSO 

CALIFICACIÓN 
FINAL CONCURSO 

OPOSICIÓN 
1er 

ejercicio 
2º 

ejercicio 

 
TOTAL  
Fase 

Oposición 
MARQUÉS 
CASTRO,  
ANGEL 
GUSTAVO 

***0124** 7,66 6,44 7,05 4,85 11,90 

VALLE DEL 
GARCÍA,  
ALBERTO 

***3639** 6,26 5,04 5,65 4 9,65 

 
 

CUARTO.- El Tribunal por unanimidad propone al órgano competente, para una plaza de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 
Parla para el ejercicio 2018, mediante promoción interna y por el procedimiento de concurso-
oposición, a: 
 

 D. ÁNGEL GUSTAVO MARQUÉS CASTRO. 
 
 
 



 
 

El Tribunal concede tres días hábiles de alegaciones a dicha Acta a partir de su publicación 
en la Sede electrónica. 
 
 
 
De todo lo cual se levanta Acta, que firman el Presidente y el Secretario del Tribunal. 

 
 
 
 

 


